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Cirugía Electiva y COVID-19 
 
No hay duda de que la pandemia de COVID-19 tendrá un impacto en todos los aspectos 
de la vida en todo el mundo, y en ninguna parte de manera más aguda que en el campo 
de la medicina. La cirugía electiva, que refleja una amplia gama de prácticas quirúrgicas, 
consume activos de los sistemas de salud y gasta recursos importantes que podrían ser 
necesarios en el tratamiento de pacientes con COVID-19 que requieren asistencia médica 
de alta complejidad. 
 
Todas las comunidades del mundo deben prepararse para utilizar sus recursos 
disponibles de la mejor manera, buscando reducir el impacto, la morbilidad y la mortalidad 
de los pacientes infectados con COVID-19. Las decisiones sobre los procedimientos 
quirúrgicos deberán contar con la orientación del personal local y el apoyo de atención 
médica, con un reconocimiento de las demandas de la pandemia. El impacto puede ser 
especialmente grave en los países de bajos y medianos ingresos. 
 
Para optimizar los recursos y equilibrar las necesidades individuales y las de la 
población general, FIGO y su comité de Cirugía de Acceso Mínimo (MAS) 
recomiendan: 
 
1) Suspender procedimientos quirúrgicos electivos y no urgentes basados en los recursos 
de salud de cada país y en la capacidad de respuesta de cada sistema de salud en 
particular. La programación de la cirugía electiva ginecológica benigna debe basarse en 
las condiciones individuales de los pacientes y los recursos locales y regionales 
disponibles. 
 
 2) Los pacientes que pueden sufrir daños o consecuencias para la salud debido a la 
postergación de sus procedimientos quirúrgicos deben ser evaluados individualmente y 
someterse a una cirugía de acuerdo con estrictos protocolos mejorados para la 
recuperación después de la cirugía y, en la medida de lo posible, garantizar una 
hospitalización corta o procedimientos ambulatorios. 
 
3) Los procedimientos quirúrgicos urgentes, tanto obstétricos como ginecológicos 
benignos, no deben posponerse para evitar efectos negativos en la salud de los pacientes 
que los requieren.  Los procedimientos quirúrgicos de oncología ginecológica no deben 
considerarse como optativos y cualquier aplazamiento debe reflejar los riesgos y 
beneficios individuales. 
 
 4) Todos los miembros de los sistemas de salud deben conocer los protocolos de 
bioseguridad actuales para garantizar la seguridad personal y de los pacientes. El acceso 
adecuado al equipo de protección personal (EPP) es esencial. La rápida evolución de la 
situación nos obliga a revisar periódicamente las medidas tomadas y analizar el contexto 
clínico, social y económico derivado de cada decisión tomada. 
 
5) Las interrupciones del embarazo NO son electivas. Son urgentes y, como tales, se les 
debe asignar el consultorio y la atención quirúrgica necesarios para garantizar la salud y 
el bienestar de las mujeres. 
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6) Para los pacientes que se someten a una cirugía, el entorno de la sala de operaciones 
debe proporcionar equipos de protección para el personal. Ya sea que los pacientes estén 
sintomáticos, infectados, en riesgo o asintomáticos, deben asumir el potencial de COVID-
19. Las recomendaciones emergentes son cuentos que solo los anestesiólogos están en 
la sala de operaciones para intubación o extubación. Cuando se utiliza la electrocirugía, 
las partículas virales tienen el potencial de propagación en el entorno de la sala de 
operaciones, por lo que las estrategias para reducir el riesgo son esenciales. 
 
La rápida evolución de la situación nos obliga a revisar periódicamente las medidas 
tomadas y analizar el contexto clínico, social y económico derivado de cada decisión 
tomada. 
 
 
Acerca de la FIGO 
La FIGO es una organización profesional que reúne asociaciones ginecológicas y 
obstétricas de todo el mundo. 
 
La visión de la FIGO es que las mujeres del mundo alcancen los estándares más altos 
posibles de salud física, mental, reproductiva y sexual y bienestar durante toda su vida, y 
llevamos adelante actividades de programas globales, con un enfoque particular en África 
subsahariana y el sudeste asiático. 
 
La FIGO promueve un escenario mundial, en especial, en relación con los objetivos del 
desarrollo sostenible concerniente a la salud reproductiva, materna, de recién nacidos, niños y 
adolescentes y las enfermedades no transmisibles (objetivo de desarrollo sostenible 3). 
También trabajamos para elevar la condición de las mujeres y permitir su participación activa 
para reivindicar sus derechos sexuales y reproductivos, incluidos el abordaje de la mutilación 
genital femenina y la violencia de género (objetivo de desarrollo sostenible 5). 
 
Además, brindamos educación y capacitación para nuestras asociaciones miembros y 
desarrollamos capacidades para quienes provienen de países de bajos recursos mediante el 
fortalecimiento del liderazgo, las prácticas recomendadas y la promoción del diálogo sobre 
políticas. 
 
La FIGO tiene relación oficial con la Organización Mundial de la Salud (OMS) y estado 
consultivo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 


